
  

Jueces de lo Civil del 
cantón Quito provincia de 
Pichincha. Agréguese la 
documentación acompa- 
ñada. Téngase en cuenta 
la cuantía y el casillero 
judicial señalados por la 
parte actora y la autor- 
ización que da a su abo- 
gado defensor. CÍTESE Y 
NOTIFÍQUESE. CÍTESE 
Y NOTIFÍQUESE.  F) 
DR. PEDRO LEIVA GAL- 
LEGOS. JUEZ. 

JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE IMBA- 
BURA, Ibarra, 19 de mayo 
del 2010, las 17H06. VIS- 
TOS: Con la declaración 
juramentada hecha por la 
parte actora del descono- 
cimiento del domicilio del 
dernandado RODRIGO 
ERNESTO  ECHEVER- 
RÍA SAA, cftese por la 
prensa en uno de los dia- 
rios de mayor circulación 
regional que se editen 
en la ciudad de Ibarra y 
en la ciudad de Quito, 
de conformidad con lo 
establecido en el Art. 82 
del Código de Proced- 
imiento Civil, a tin de que 
el demandado proceda a 
señalar casillero judicial 
para sus posteriores no- 
tificaciones. CÍTESE Y 
NOTIFÍQUESE. F).- DR. 
PEDRO LEIVA GAL: 
LEGOS. JUEZ. 
Lo que cito a ustedes, 
para los fines legales, 
advirtiéndole de la ob- 
ligación que tiene de se- 
falar casillero judicial en 
esta ciudad. 

Ibarra, a 8 de junio de 
2010 

Dra. Nelly Ruano E. 
SECRETARIA 

Hay firma y sello 
AdMA7790/ai 

EXTRACTO 
JUZGADO QUINTO DE 
LO CIVIL DE ¡BARRA 

CITACIÓN A: JAIME OR- 
LANDO GUAGALANGO 
GÓMEZ 

Lo que cito a Ud. para los 
fines de Ley, 
Ibarra, Junio 15 del 2010 

Dra. Anita Andrade Ruiz 
SECRETARIA SUBRO- 
GANTE 

Hay firma y sello 
Ad/17861/ai/1 

JUZGADO TERCERO 
DE LO CIVIL DE 

IBARRA 
CITACIÓN JUDICIAL 

EXTRACTO 

A los HEREDEROS PRE- 
SUNTOS Y DESCONO- 
CIDOS DEL SEÑOR SE- 
GUNDO SIXTO VINUEZA 
FUENTES Y DELAURA 
ISABEL VITERI GARRI- 
DO con la Demanda on 
DINARIA Nro. 463-20 
que por PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DO- 
MINIO. sigue AMADEO 
GUATEMAL  CATUCU- 
AMBA Y ANGELITA CA- 
TUACUAMBA ALVA. 
JUEZ: Dr. Mario Villegas 
Zumárraga 
SECRETARIO: Dr. Fran- 
cisco Loza 
CUANTIA: $ 8.000,00 
CASILLERO DELACTOR 
Nro. 125 del Dr. Fabián 
Rivera 

JUZGADO TERCERO 
DE LO CIVIL DE IMBA- 
BURA. Ibarra, miércoles 
5 de mayo del 2010, las 
08h14. VISTOS.- La de- 
manda que antecede es 
clara, reúne los requisitos 
de Ley, por lo que se le 
admite al trámite ordinario 
que le corresponde.- Con 
la copia de la demanda 
y el presente auto cítese 
a los demandados de 
conformidad con lo que 
dispone el Art. 82 inciso 
tercero del Código de 
Procedimiento Civil por 
la prensa, en el diario de 
mayor circulación que se 
edite en esta ciudad de 
Ibarra, a fin de que en el 
término de quince dias 

   

  

Jl 
Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓNTULCÁN.- Tulcán 
jueves trece de mayo del 
2010, las 15m15.- Previa- 
mente a calificar la deman- 
da de pensión de alimentos 
que antecede presentado 
por la señora VERONICA 
YOMAIRA MIMALCHI 
CHAMORRO, en contra 
del señor WILMER MAR- 
CELO PAREDES MARTÍ- 
NEZ, de conformidad a lo 

dispuesto en el Art. 82 del 
Código de Procedimiento 
Civil vigente, comparezca 

PAREDES 
MARTÍNEZ. Tómese nota 
el Casillero Judicial No. 95, 
perteneciente al Ab. pade 
mir Herrera, señalado pol 
la actora.- NOTIFIQUESE - 
JUZGADO DE LA NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓN TULCÁN.- Tul- 
cán, martes ocho de junio 
del 2010, las 16h54. VIS- 
TOS.- Avoco conocimiento 
la presente causa de pen- 
sión alimenticia, en mi cali- 
dad de Juez, por encontrar- 
se vigente el Código de la 
Niñez y Adolescencia. En lo 
principal una vez que la re- 
currente señora VERONI- 
CA YOMAIRA MIMALCHI 
CHAMORRO, 

PAREDES 
MARTÍNEZ, ha dado cum- 
plimiento con lo ordenado 
en la anterior, 
se procede a calificar la 
demanda de pensión de 
alimentos de clara, comple- 
ta, y reúne los requisitos de 
ley, por lo que se la acepta 
al trámite Contencioso Ád- 
ministrativo General esta- 
blecido en el Código de la 
Niñez y Adolescencia; se 
toma en cuenta al Ab. Vla- 
dimir Herrera, con casillero 
judicial No. 95, para que 
represente a la 
en la presente causa, hasta 
cuando la actora lo creyere 
conveniente, Se fija como 
pensión provisional alimen- 
ticia a favor del alimentaria 
DANIELAALEJANDRA PA- 

  

la cocumentacón adenda 
la demanda.- NOTIFIQUE> 
sE f).- DR. FERNANOIC; 
POLO LUNA, JUEZ. 
Dr. Luis Alfonso Moreta. 
SECRETARIO DEL JUZ- 
GADO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCIA DEL CAN- 
TÓN TULCÁN. 
Hay firma y sello. 
Fact. 8148 

SECRETARÍA NACIONAL 
DEL AGUA 

DEMARCACIÓN 
HIDROGRÁFICA DE 

MIRA 

A los usuarios conocidos 
o mo de las aguas de las 
dos vertientes denomina- 
das * Vertientes de Aguas 

del Batan, que nacen en la 
propiedad del señor Fran- 
cisco Guitarra Morecho, 
parroquia El Sagrario, can- 
tón Cotacachi, provincia de 
Imbabura. 

ACTOR: CABILDO DE LA 
COMUNA “ SAN ANTO- 
NIO DEL BATAN; Y, CIA. 
MONTMAGIC S.A, 
OBJETO: SOLICITA LA 
CONCESIÓN DEL DERE- 
CHO DE APROVECHA- 
MIENTO DE LAS DOS 
VERTIENTES  DENOMI- 
NADAS “ VERTIENTES 
DE AGUA DE LAS PLA- 
YAS DE UMIVICE”, QUE 
NACEN EN LA PROPIE- 
DAD DEL SEÑOR FRAN- 
CISCO GUITARRA MO- 
ROCHO, UBICADAS EN 
EL SECTOR SANTA BAR- 
BARA — RABANAL DE LA 
COMUNA SAN ANTONIO 
DEL BATAN, PARROQUIA 
EL SAGRARIO, CANTON 
COTACACHI, PROVINCIA 
DE IMBABURA, EN EL 
CAUDAL DE 1 US, CON 
EL FIN DE DESTINARLAS 
PARA USO HUMANO DE 
LA COMUNA Y DE COM- 
PAÑÍA. 

EXPEDIENTE NRO. + 
1040-20 10-C 

BANCO PROCREDIT 

BANCO PROCREDIT 
S.A. pone en conoci- 
miento del público, la 
anulación * por pérdida 
de la libreta de aho- 
rros número 04-0101- 
019352-3 de TOCAGON 
AGUILAR ALONSO. 
ad/1310/a0 

    

PUN 

E ON Tae 

Por haberse perdido la Libreta 
de Ahorros de la cuenta 
No. 9810705387 del Banco 
Internacional S.A., se está 
procediendo a su anulación. 
Quien creyere tener derecho 
sobre esta libreta, deberá pre- 
sentar su reclamo al Banco, 

dentro dere 1 días, contados 
desde la última publicación de 
este aviso. 
fpladiai 
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mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

mr/8169/at 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Soc 

EXTRACTO 

SdONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

/EQUETA DE PLAZA ZUPLAZA CIA. LTDA. 

2n15 

5) 

Nompañía ZULETA DE PLAZA ZUPLAZA CIA. LTDA. 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 28 de Junio de 2010, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
Q.10.002850 de 14 de Julio de 2010. 

t.- DOMICILIO: Cantón 
IMBABURA. 

IBARRA, provincia de 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de 
Participaciones 1.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) LA 
EXPLOTACIÓN DE LA INDUSTRIA LECHERA EN 
TODOS SUS TIPOS, DESARROLLANDO LAS TAREAS 

DE  INDUSTRIALIZACIÓN, FRACCIONAMIENTO, 
PASTEURIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LECHE, 
PRODUCTOS Y EN GENERAL PRODUCTOS PARA EL 
CONSUMO HUMANO Y SUBPRODUCTOS DERIVADOS 
DE LA MISMA... 

Quito, 14 de Julio de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS 

ENCARGADA 

LA gOorRÁ 46-07 LOTO vns       
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